










































 

 

EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 164 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULOS 46 Y 74 Y SUS FRACCIONES DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMAS  Y ARTÍCULOS 49 Y 88 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y LOS ARTÍCULOS 8 F. XXXII, 
9 F. VII, 12 F. I, 13 F III, 16 F. II Y XI, 17 F. I, 18 F. II, 19 F. I Y 
VII, 20 F. XII, 21 F. XIII Y 52 F.VIII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL  HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA Y A FIN DE CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN DE HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE 
SE GENERA Y ANTE LA INVIABILIDAD DE SUBIR 
COMPLETOS LOS ANEXOS DEL PRESENTE DOCUMENTO; 
YA QUE ESTOS EN PROMEDIO PESAN 900 MB Y PUEDEN 
SUPERAR UN GB POR EXPEDIENTE, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DICHO DOCUMENTO SE ENCUENTRA 
A SU DISPOSICIÓN PARA SU CONSULTA “IN SITU” EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SITO PROLONGACIÓN REFORMA #3308, 1ER 
PISO COLONIA AMOR PUEBLA, PUEBLA, MISMA QUE 
PODRÁ REALIZARSE PREVIA CITA. 




